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REC1BIDO

Por inslrucciones del Ciudadano Jorge Morales Barud. Presidente Municipal
de Cuernavaca. me permito solicitar a usted. en términos de lo previsto por el
articulo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Morelos. la exención del
manifestación de impacto regulatorio de los ordenamientos siguientes:

No, ACUERDO NOMBRE

1.- AC/SO/30-V-2013/90 QUE AUTORIZA AL CIUDADANO PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA.
MORELOS. A REALIZAR LA SOLICITUD Y
SUSCRIPCION PARA LA RENOVACION DEL
ACUERDO DE SERVICIOS DE CALlFICACION DE
RIESGO EN ESCALA NACIONAL. CON LA PERSONA
MORAL DENOMINADA "STANDARD & POOR'S". S.A,
DE C,V.

2.- AC/SO/30-V-2013/91 QUE AUTORIZA AL CIUDADANO PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA.
MORELOS. A SUSCRIBIR EN NOMBRE Y
REPRESENTACION DEL AYUNTAMIENTO. CONVENIO
DE COLABORACION CON EL INSTITUTO
MORELENSE DE INFORMACION PÚBLICA Y
ESTADISTICA "IMIPE". PARA ESTABLECER LAS
BASES DE COLABORACION Y COORDINACION. QUE
PERMITA EL DESARROLLO. SOCIALlZACION Y
DIFUSION DEL DERECHO DE ACCESO A LA
INFORMACION, TANTO AL INTERIOR DE LA
ENTIDAD PÚBLICA. COMO HACIA LA SOCIEDAD,
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3.- AC/SO/30-V-2013/92 POR EL QUE SE AUTORIZA AL CIUDADANO
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
CUERNAVACA, MORELOS, A SUSCRIBIR EN
NOMBRE Y REPRESENTACiÓN DEL
AYUNTAMIENTO, CONVENIO DE COLABORACiÓN Y
COORDINACiÓN CON EL "INSTITUTO MEXICANO DE
LA JUVENTUD".

4.- AC/SO/30-V-2013/93 POR EL QUE SE AUTORIZA AL CIUDADANO
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
CUERNAVACA, MORELOS, A SUSCRIBIR EN
NOMBRE Y REPRESENTACiÓN DEL
AYUNTAMIENTO, CONVENIO DE COLABORACiÓN
CON LA PERSONA JURIDICA QUE OFERTE LAS
MEJORES CONDICIONES DE SERVICIO DE
INTERNET GRATUITO, EN LAS ESCUELAS,
CENTROS COMUNITARIOS, AYUDANTIAS Y OTROS
QUE TENGAN CARACTERISTICAS PROPIAS PARA
TAL EFECTO.

5.- AC/SO/30-V-2013/94 POR EL QUE SE AUTORIZA AL CIUDADANO
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
CUERNAVACA, MORELOS, A SUSCRIBIR EN
NOMBRE Y REPRESENTACiÓN DEL
AYUNTAMIENTO, CONVENIO DE COLABORACiÓN Y
APOYO A PROGRAMAS CON EL INSTITUTO
NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES
(INAPAM).

6.- AC/SO/30-V-2013/95 POR EL QUE SE AUTORIZA AL CIUDADANO
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
CUERNAVACA, MORELOS, A SUSCRIBIR EN
NOMBRE Y REPRESENTACiÓN DEL
AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS JURIDICOS Y
ADMINISTRATIVOS NECESARIOS, PARA
IMPLEMENTAR LAS ESTRATEGIAS PARA LA
"CRUZADA CONTRA EL HAMBRE".

\ 7.- AC/SO/30-V-20 13/96 POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 79,
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80.85.86.87. 119. 120. 124 BIS. 124 BIS I Y 124
BIS 11DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE
CUERNAVACA. MORELOS.

8.- AC/SO/30-V-2013/97 POR EL QUE SE AUTORIZA AL CIUDADANO JORGE
MORALES BARUD. PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA. MORELDS. A
SUSCRIBIR EN NOMBRE Y REPRESENTACiÓN DEL
AYUNTAMIENTO. CONVENIO DE COLABORACiÓN
PARA EL OTORGAMIENTO DE CR~DITOS A FAVOR
DE LOS TRABAJADORES DEL MUNICIPIO DE
CUERNAVACA. MORELOS. CON LA PERSONA
JURIDICA DENOMINADA "GLOBAL LENDING
CORPORATION". G.L.C.S.A. DE C.V. SOFOM, ENR.

9.- AC/SO/30-V-2013/98 QUE AUTORIZA AL CIUDADANO PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA.
MORELOS, A SUSCRIBIR EN NOMBRE Y
REPRESENTACiÓN DEL AYUNTAMIENTO. CONVENIO
DE COLABORACiÓN PARA EL PROGRAMA DE
FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL A LOCATARIOS
DEL CENTRO COMERCIAL "ADOLFO LÓPEZ
MATEaS" DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA. CON
EL TITULAR DEL FIDEICOMISO DEL FONDO DE
DESARROLLO EMPRESARIAL Y PROMOCiÓN DE LA
INVERSiÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE MDRELOS.

10.- AC/SO/30-V-2013/99 POR EL QUE SE AUTORIZA AL CIUDADANO
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
CUERNAVACA. MORELDS. A SUSCRIBIR EN
NOMBRE Y REPRESENTACiÓN DEL
AYUNTAMIENTO, CONVENIO DE COLABORACiÓN
CON "TEL~FONOS DE M~XICO". S.A. DE C.V.,
PARA LA INSTALACiÓN DE INTERNET EN EL
PARQUE ECOLÓGICO "MELCHOR OCAMPO".

'\ 11.- AC/SO/30-V-20 13/100 QUE AUTORIZA AL CIUDADANO PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA.
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MORELOS, A SUSCRIBIR EN NOMBRE Y
REPRESENTACiÓN DEL AYUNTAMIENTO,
CONVENIOS DE RECONOCIMIENTO DE ADEUDO Y
FINIQUITO DE PAGO, RESPECTO DE LOS
PR~STAMOS OTORGADOS A LOS TRABAJADORES
DEL AYUNTAMIENTO, CON LAS PERSONAS
JURIDICAS DENOMINADAS "CERTIFICADOS
INTEGRALES FUNCIONALES", S.A DE C.V.:
"CREDIPRESTO", SA DE C.V.: "CON SU PAGO",
SA DE C.V.: "FAPREI", S.A. DE C.V.: "LIBERTAD
SERVICIOS FINANCIEROS", S.A. DE C.V.: "MAS
SOLUCIONES CORPORATIVAS MUZAR", S. DE RL
"METLlFE MEXICO", S.A. DE C.V, "SEFISE", S.A. DE
C.V.: "MONISSIMO 2005", S.C. DE R.L. DE C.V.:
"SIEGRIST Y ESPARZA", S.A. DE C.V.: "NOMINA
APOYO", S.A. DE C.V.: "PRESTACIONES FINMART",
S.A. DE C.V.: Y "GLOBAL LENDING
CORPORATIÓN", GLC, S.A. DE C.V.

12.- AC/SO/30-V-2013/101 QUE AUTORIZA AL CIUDADANO PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA,
MORELOS, A SUSCRIBIR EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO,
CONTRATO DE COMODATO CON EL SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE
LA FAMILIA DE CUERNAVACA, SOBRE EL BIEN
INMUEBLE QUE CORRESPONDE AL ÁREA
SUPERIOR DEL MERCADO "NARCISO MENDOZA",
UBICADO EN LA COLONIA "CAROLINA" DE ESTA
CIUDAD.

13.- AC/SE/l0 VI 2013/102 POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL CORTE DE
CAJA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DEL AÑO
2013.

14,- AC/SE/l0-VI-2013/103 QUE AUTORIZA AL CIUDADANO JORGE MORALES
BARUD, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE CUERNAVACA, MORELOS, A SUSCRIBIR EN

/
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NOMBRE Y REPRESENTACiÓN DEL
AYUNTAMIENTO. CON EL PODER EJECUTIVO
FEDERAL. A TRAV"S DE LA SECRETARIA DE
DESARROLLO AGRARIO. TERRITORIAL Y URBANO
"SEDATU", ACUERDO DE COORDINACiÓN PARA LA
DISTRIBUCiÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS
DEL PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES
GENERALES E INTERVENCIONES PREVENTIVAS,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2013 Y
AL ESTADO DE MORELOS.

En razón de que dichas normas no implican costo de cumplimiento con los
particulares, y en consecuencia las mismas puedan ser publicadas en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad". para lo cual. me permito adjuntar en medio magnético.
(disco compacto CD), de los ordenamientos enlistados anteriormente: asl como.
copia certificada de las Actas de Cabildo, en la que fueron aprobadas dichas
normas.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi distinguida
consideración.

AT NTAMENTE
LA SECRETARI DEL AYUNTAMIENTO

MARIA CRISTI ARios MERAZA

e.C.p, El C. Jorge Morales Barud. Presidente Municipal de Cuernavaca, para su superior
conocimiento.
e.c.p. La Subdirectora del Periódico Oficial MTierra y Libertad~ del Estado de Morelos. Mismo fin.
C.c.p. El Archivo/Minutario
MCRM/ilrc
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JORGE MORALES BARUD, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES SABED:  

 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 15, 

17, 38 FRACCIÓN III, 41 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS; Y,  

 

CONSIDERANDO 

 

Que con fecha veintisiete de agosto del dos mil tres, se publicó en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” número cuatro mil doscientos setenta y cuatro, la Ley 

de Información Pública, Estadística y Protección de Datos Personales del 

Estado de Morelos, reglamentaria del derecho de acceso a la información 

pública previsto en el artículo 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos y ésto emanado del que proviene el artículo 23-A, de la 

Constitución Política del Estado de Morelos. 

 

Que la ley en cita determina el establecimiento de unidades responsables, de 

atender y gestionar las solicitudes de acceso a la información y las que se 

realicen en ejercicio de la acción de habeas data, denominadas Unidades de 

Información Pública, las cuales deberán instalarse al interior de cada una de las 

Dependencias y Entidades de la administración pública, mismas que deberán 

conformarse mediante el acuerdo o reglamento respectivo, que para tal efecto 

emitan los titulares de las Entidades Públicas, el cual deberá publicarse en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad". 

 

Que con fecha 26 de Diciembre del 2012 se publicó en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, número 5053, el Reglamento de Gobierno y de la 

Administración Pública Municipal de Cuernavaca, Morelos y en el cual, se 

prevén sus atribuciones, las cuales se enfocan a regular la organización y 

funcionamiento del Gobierno Municipal de Cuernavaca y de las Dependencias, 

Unidades Administrativas y Organismos que integran la Administración Pública 

del Ayuntamiento, de igual forma a implementar estrategias, programas y 

proyectos en la administración municipal, encaminadas a hacer más 
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transparente la gestión de la Administración e instrumentar mecanismos que 

permitan que la ciudadanía pueda solicitar información de gestión de la 

administración, con excepción de aquellas que por su naturaleza sean definidas 

como clasificadas. 

 

Que con fecha 20 de marzo de dos mil trece, se publicó en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” número 5076, los Lineamientos y Criterios para el 

Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia y en su artículo 17 

establece como debe integrarse el Consejo de Información Clasificada, en 

relación con lo establecido por los artículos 74 y 75 de la Ley; y 16 del 

Reglamento, en la aplicación de esta variable se evaluará, que la Entidad 

Pública o partido político tenga debidamente integrado el Consejo de 

Información Clasificada (CIC) como lo establece la Ley. 

 

No obstante lo anterior, en términos de lo dispuesto  por los artículos 13 y 16 

del Reglamento de Información Pública, Estadística y Protección de Datos 

Personales del Estado de Morelos, el acuerdo administrativo mediante el cual 

las entidades públicas crean su Unidad de Información Pública, deben señalar 

quién es la persona que se hará cargo de la misma (Cargo o Puesto) el lugar 

donde se encuentra ubicada, el horario de atención y el teléfono de la misma, e 

integrarse una unidad y un consejo por cada Entidad, por lo que al efecto, es 

necesario emitir un Acuerdo para establecer la Unidad de Información Pública y 

crear el Consejo de Información Clasificada del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, con los requisitos que el Reglamento mencionado establece; así 

como, con el personal y los recursos administrativos de la propia dependencia, 

sin que haya lugar a la contratación de nuevo personal ni a la implementación 

de programas que impliquen una carga presupuestal extraordinaria u onerosa, 

en estricto apego a lo dispuesto por los artículos 68, 69, 74 y 75 de la Ley de 

Información Pública, Estadística y Protección de Datos Personales del Estado 

de Morelos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes del Ayuntamiento han tenido a 

bien en expedir el siguiente:  

 

ACUERDO 

AC/SO/30-V-2013/91 
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QUE AUTORIZA AL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUSCRIBIR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO, CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO 

MORELENSE DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y ESTADÍSTICA “IMIPE”, PARA 

ESTABLECER LAS BASES DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN, QUE PERMITA 

EL DESARROLLO, SOCIALIZACIÓN Y DIFUSIÓN DEL DERECHO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, TANTO AL INTERIOR DE LA ENTIDAD PÚBLICA, COMO HACIA LA 

SOCIEDAD. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se establece la Unidad de Información Pública del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, con domicilio en calle Motolinía número 2, 

Centro Histórico Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62000, con un horario de 

atención de las 08:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes y las líneas telefónicas 

disponibles siguientes (777) 329-44-34, y 329.44-00 Ext. 4434, designando como 

Titular de la misma al (a)  Coordinador(a) de la Unidad de Información Pública. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se instala el Consejo de Información Clasificada, (en 

adelante Consejo) del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos  (en adelante 

Ayuntamiento), el cual estará integrado por los siguientes miembros, en términos al 

acuerdo 04 SO 01/13 CIC de la minuta de la Primera Sesión Ordinaria, del Consejo 

de Información Clasificada celebrada el 18 de enero del 2013. 

I.- El Titular del H. Ayuntamiento, de Cuernavaca, Morelos, como Presidente del 

Consejo; 

II.- La Titular de la Secretaría del Ayuntamiento; como Coordinadora del Consejo; 

III.- El Titular de la Dirección General Consultivo de la Secretaría de Asuntos 

Jurídicos del Ayuntamiento, como Secretario Técnico del Consejo; 

IV.- La Contraloría Municipal del Ayuntamiento; como Titular de la Contraloría; 

V.- La Coordinadora de la Unidad de Información Pública, como Titular de la UDIP  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, el mismo día de su 

aprobación por el Cabildo de Cuernavaca.  

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, órgano de difusión oficial que edita el Gobierno del Estado de 

Morelos y en la Gaceta Municipal. 
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Dado en el Salón de Cabildo “José María Morelos y Pavón”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los treinta días del mes de Mayo del año dos mil trece.  

 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE CUERNAVACA 

JORGE MORALES BARUD 

SÍNDICO MUNICIPAL 

FERNANDO JOSAPHAT MARTÍNEZ CUÉ 

CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

MARÍA CRISTINA RÍOS MERAZA 

 

En consecuencia, remítase al Ciudadano Jorge Morales Barud, Presidente 

Municipal Constitucional, para que en uso de las facultades que le confiere la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos y por conducto de la Secretaría 

del Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” y en la Gaceta Municipal.  

 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE CUERNAVACA 

 

 

 

JORGE MORALES BARUD 

 

 

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA RÍOS MERAZA 

 
MCRM/GRQ/jlrc 
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